
 

 
Secretaría General 
Diputación Provincial de Jaén 
Plaza de San Francisco, s/n 23071 Jaén 
Telf. 953 248050 Fax: 953 248061 
secretariageneral@dipujaen.es 

El Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Jaén, D. Juan 
Latorre Ruíz, ha dictado la Resolución núm. 261 de fecha 9 de junio de 2026, que es 
del siguiente contenido:  

 En virtud de las facultades que me confieren los artículos 34.2 y 35.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad 
con el artículo 63.3, 64 y 120 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y  
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre.  

RESUELVO 

PRIMERO. Delegar en el Diputado D. Francisco Javier Lozano Blanco, las 
atribuciones genéricas del Área de Promoción y Turismo, con carácter permanente, 
comprendiendo la facultad de dirección y gestión de los servicios correspondientes, así 
como la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.  

SEGUNDO. Delegar, asimismo, en el Diputado D. Francisco Javier Lozano Blanco 
las siguientes atribuciones:  

- La autorización y disposición y reconocimiento de obligaciones por gastos 
cuya ejecución corresponda al Área de Promoción y Turismo, siempre que 
estas facultades no hayan sido objeto de delegación en otro órgano o no 
hayan sido reguladas en las Bases de Ejecución del Presupuesto.  

- La suscripción de los documentos contables de autorización, disposición de 
gastos y reconocimiento de obligación por gastos correspondientes al Área de 
Promoción y Turismo. 

- La aprobación de la convocatoria de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva y no competitiva y su concesión, las ayudas en 
especie, la concesión directa de subvenciones del artículo 22.2.c de la LGS 

de aportaciones económicas, las subvenciones de cualquier cuantía cuando 
figuren de forma nominativa en el estado de gastos del presupuesto, la 
convocatoria de premios y las que se concedan con cargo a los Fondos 
Europeos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia con independencia de su importe relativas a convocatorias y 
programas de la Diputación Provincial de Jaén en materias propias del Área 
objeto de delegación genérica, excepción hecha de la fase de instrucción de 
los procedimientos de concesión de subvenciones y de ayudas en especie que 
se tramiten en régimen de concurrencia competitiva y no competitiva que se 
delega en la Diputada Mª Pilar Parra Ruiz, Diputada delegada de Economía, 

 
- La aprobación del Plan estratégico de subvenciones correspondiente a su 

respectiva Área. 
- La facultad de aprobar las memorias sustitutivas de los Planes estratégicos en 

los supuesto de concesión directa de las subvenciones, en atención a su escasa 
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relevancia económica o social como instrumento de intervención pública, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 12.2 a) del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

- Las atribuciones que me correspondan relativas a los procedimientos de 
responsabilidad patrimonial derivados del funcionamiento de los servicios 
competencia del Área de Promoción y Turismo. 

- La resolución de los recursos de reposición contra los actos administrativos  
dictados por este Diputado Delegado en el ejercicio de las atribuciones 
delegadas. 

TERCERO. Todo lo anterior sin perjuicio de las competencias que correspondan a 
esta Presidencia y que por su naturaleza sean indelegables.  

CUARTO. Ábrase el libro de resoluciones del  Diputado Delegado de Promoción  y 
Turismo.  En todas las antefirmas se hará constar expresamente que se actúa por 
delegación de esta Presidencia. 

QUINTO. Estas delegaciones surtirán efectos desde la fecha de la presente 
Resolución, y de las mismas se dará cuenta al Pleno en la próxima sesión que celebre, 
se notificarán a los interesados y a todas las Áreas y Organismos Autónomos Locales de 
la Diputación y, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Portal de 
Transparencia.  

SEXTO. Contra esta Resolución se podrá interponer potestativamente recurso de 
REPOSICIÓN, previo a la jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de 1 
mes, a contar desde el día siguiente a la notificación, ante el Presidente de esta 
Corporación, o plantear Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos 
meses, a partir del día siguiente a la notificación de la misma, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de la Provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse 
ambos recursos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local en relación con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas en concordancia con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  

 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos. 

 

 

 

ÁREA DE PRESIDENCIA - COMUNICACIÓN
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